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OBJETIVO
El objetivo de los presentes lineamientos es formular los 
requisitos generales para ser miembro de las Comisiones Dic-
taminadoras encargadas de calificar los concursos de oposición 
de los profesores e investigadores del área correspondiente.

FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 104, fracciones VIII, IX y XIX del Título Octavo “De 
los Consejos Académicos de Área, el Consejo Académico del 
Bachillerato y el Consejo de Difusión Cultural”, Capítulo I “De los 
Consejos Académicos de Área”, Sección A “De su Naturaleza, 
objetivos y Funciones”; Artículos 82 a 85 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM; Artículos 1° y 2° fracciones VIII, IX y XX 
del Reglamento Interno de los Consejos Académicos de Área.

LINEAMIENTOS GENERALES
Primero. Se integrarán una o varias comisiones dictaminadoras 
según lo establezca el consejo técnico respectivo.
Segundo. Las comisiones dictaminadoras de cada dependencia 
se formarán con seis miembros designados de preferencia 
entre los profesores e investigadores definitivos de otras 
dependencias de la Universidad, que se hayan distinguido en 
la disciplina de que se trate. 
Tercero. Los miembros de las comisiones dictaminadoras 
tendrán tres fuentes de designación:

1)	 Dos miembros por parte del Consejo Técnico, Interno 
o Asesor.

2)	 Dos miembros de la Comisión Permanente del Personal 
Académico de los Consejos Académicos de Área.

3)	 Dos miembros serán designados por las asociaciones 
o colegios académicos de la entidad, o los claustros de 
profesores o investigadores.

Cuarto. El Pleno del Consejo Académico del Área que se trate, 
revisará que se cumpla con la normatividad correspondiente y 
cuando así sea, se procederá a la ratificación de los integrantes 
de las Comisiones Dictaminadoras.
Quinto. El director y los miembros del Consejo Técnico, Interno 
o Asesor no podrán pertenecer a las comisiones dictaminadoras 
de su dependencia, por lo que sólo podrán ser designados 
miembros de éstas en dependencias distintas a las cuales 
desempeñan esa función.
Sexto. En la integración de las comisiones dictaminadoras se 
buscará que los candidatos preferentemente tengan su adscrip-
ción en otra entidad académica, es decir, que no pertenezcan al 
personal académico de la entidad donde se integre la Comisión.
El término preferentemente externo, debe entenderse en el 
sentido de que, en igualdad de circunstancias y merecimientos 
académicos, se debe optar por la designación de un miembro 
que no pertenezca a la entidad en donde se desarrollará el 
proceso de evaluación, sin que de ninguna manera pueda 
aplicarse como una limitante para que los académicos de la 
propia entidad- siempre y cuando reúnan los demás requisitos- 
puedan ser designados.
Asimismo, cuando no exista otra opción, los profesores de 
asignatura definitivos cuya fuente principal de ingresos sea 
extrauniversitaria podrán considerarse como externo a la 
dependencia en cuestión.

En el caso particular de las entidades multidisciplinarias, 
podrán considerarse como miembros externos a aquellos 
académicos, adscritos a dichas entidades, que pertenezcan 
a un área diferente.
Séptimo. Cada dos años se revisará la integración de las 
comisiones para modificarlas cuando así convenga a juicio del 
consejo técnico, interno o asesor de las dependencias. 
En caso de renuncia, los miembros de la comisión serán susti-
tuidos por quien hizo la designación. Las nuevas designaciones 
deberán ser también ratificadas por el Consejo Académico.
NOTA ACLARATORIA. La integración de los miembros de las 
comisiones dictaminadoras se establecerá hasta por tres periodos 
de dos años cada uno, sin posibilidad de exceder este tiempo.

REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO ACA-
DÉMICO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS 
ARTES PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE 
COMISIONES DICTAMINADORAS

1)	 Tener preferentemente grado de Doctor en alguna 
disciplina del Área.

2)	 Ser profesor o investigador titular “A”, “B” o “C”, o su 
equivalente cuando el académico pertenezca a otra 
institución, mismo que será determinado por la entidad 
que lo proponga. *

3)	 Tener definitividad. *
4)	 Estar activo en el Área: el académico no podrá estar 

jubilado o en proceso de jubilación, ni en periodo sa-
bático. El requisito del periodo sabático podrá eximirse 
cuando todas las partes (Consejo Académico del Área 
de las Humanidades y de las Artes, Consejo Técnico 
o Interno, así como la persona académica propuesta) 
acuerden que es viable.

5)	 Ser reconocido por otros expertos en su Área.
6)	 Gozar de reconocido prestigio por su probidad e 

imparcialidad.
7)	 No pertenecer al Consejo Técnico que ratifique los 

dictámenes de la Comisión Dictaminadora en cuestión, 
ni al Consejo Interno o Asesor de la entidad.

8)	 No desempeñarse, al momento de ser propuesto, como 
miembro de más de una Comisión Dictaminadora en 
el seno de la UNAM.

9)	 Expresar por escrito, previamente a su designación, su 
acuerdo de participar en la Comisión Dictaminadora.

10)	 Preferentemente, Ser externo a la entidad académica 
correspondiente. Podrán incluirse los académicos que 
se encuentren activos en otra institución.

* Cuando se trate de cualquier comisión dictaminadora de un 
centro de enseñanza de lenguas o de idiomas, la Comisión 
Permanente de Personal Académico del CAAHyA podrá otorgar 
la dispensa de este requisito a los académicos con nombramiento 
de profesor de asignatura “A” o “B”, siempre y cuando sean 
definitivos; o cuando tengan el nombramiento de profesor o 
investigador asociado “A”, “B” o “C”, aunque sean no definitivos.
Aprobados por el Consejo Académico del Área de las Huma-
nidades y de las Artes en su VI Sesión Plenaria Ordinaria, 
celebrada el 8 de diciembre de 2023.

REQUISITOS GENERALES PARA FUNGIR COMO MIEMBRO DE LAS COMISIONES 
DICTAMINADORAS DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES
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La Coordinación de Vinculación y Transferencia Tecnológica 
a través de su Dirección de Emprendimiento Universitario y la Coordinación del Sistema InnovaUNAM

CONVOCAN 

1. Sujetos de apoyo

Alumnos, exalumnos, egresados, académicos y otros 
miembros de la comunidad universitaria de la UNAM, 
que presenten un proyecto de emprendimiento con un 
componente innovador, que se refiere a un producto, 
servicio, diseño, proceso, método u organización 
(productiva, de distribución o de comercialización) o un 
modelo de negocio; nuevo o significativamente mejorado, 
que genere o añada valor a los existentes, para atender 
de manera efectiva una necesidad real o percibida de 
la sociedad. Podrán participar proyectos para crear 
empresas de base tecnológica, tecnología intermedia, 
servicios profesionales, culturales y de innovación social.

2. Estado del proyecto

Además del componente innovador, el proyecto deberá 
tener definido un modelo de negocio validado, con un 
producto mínimo viable  que cuente con los componentes 
necesarios para calificar su viabilidad técnica, financiera, 
de mercado, social y ambiental. Tendrán preferencia los 
proyectos que hayan cursado el Taller de Emprendimiento 
Global, Social o de Base Tecnológica.

3. Proceso de selección de proyectos

3.1 Preselección de proyectos 
El interesado deberá entrar a la página web del Sistema 
InnovaUNAM para descargar los formatos que se 
encuentran en la sección de Convocatoria; hacer el pre 
llenado de los mismos y contactar a alguna de las Unidad 
es de Incubación de Empresas pertenecientes al Sistema 
InnovaUNAM para una entrevista, revisión y preparación 
de las postulaciones. Podrá agendar una cita a través del 
siguiente enlace: https://innova.unam.mx/informes/

3.2 Registro de postulaciones
Una vez que la propuesta reúna los requisitos de esta 
convocatoria, el emprendedor debe registrar su proyecto 
empresarial y enviar la documentación solicitada, a través 
de la plataforma de postulación que se encuentra en la 
página del Sistema InnovaUNAM. Los formatos y el acceso 
al registro de postulaciones se encuentran en el siguiente 
enlace:
https://innova.unam.mx/convocatoria-innovaunam/ 

3.3 Presentación del proyecto empresarial ante el Comité 
de Evaluación InnovaUNAM
La presentación del proyecto postulado ante el Comité, 
tiene como propósito evaluar y dictaminar si el proyecto 
emprendedor cubre satisfactoriamente los requisitos de 
esta convocatoria. Está compuesto principalmente por 
miembros responsables del Sistema InnovaUNAM y de 
las Unidades de Incubación que forman parte del mismo, 
así como evaluadores externos que serán invitados en 
función de las características de los proyectos a evaluar.

3.4 Notificación de resultados
Los representantes de los proyectos serán notificados del 
resultado que emita el Comité de Evaluación mediante 
una carta de aceptación o no aceptación suscrita por la 
Coordinación del Sistema InnovaUNAM. Las decisiones 
del Comité de Evaluación serán inapelables.

4. Restricciones

Las solicitudes podrán ser rechazadas, o los proyectos 
cancelados en cualquier etapa, en los siguientes casos:

• Cuando el responsable y principal propietario
del proyecto empresarial no sea miembro de la
comunidad universitaria de la UNAM.

• Si el proyecto carece de algún componente
innovador, modelo de negocio validado con un

A la comunidad universitaria a presentar proyectos de emprendimiento para ingresar al proceso de incubación en el 
Sistema de Incubadoras de Empresas InnovaUNAM.

OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA

Seleccionar proyectos innovadores de emprendimiento de la comunidad universitaria mediante criterios de viabilidad 
técnica, financiera, de mercado, social y ambiental, para convertirlos en empresas u organizaciones sociales, mediante 
el proceso de incubación en el Sistema InnovaUNAM.  Las propuestas deberán ajustarse a las siguientes: 

BASES

CONVOCATORIA 2024
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producto mínimo viable, elementos de viabilidad 
técnica, financiera, de mercado, social y/o 
ambiental. 

• Cuando se reciba documentación o información
incompleta, que no sea fidedigna o comprobable.

• Cuando el proyecto empresarial o el principal
responsable del proyecto haya participado o
participe en cualquier otro proceso de incubación
dentro de la UNAM.

• Cuando los proyectos y/o sus integrantes vayan en
contra de la Normatividad y Valores Universitarios.

5. Confidencialidad y manejo de la información

Toda información proporcionada por los solicitantes será 
de carácter confidencial. La información será resguardada 
conforme el Aviso de Privacidad que podrá ser consultado 
en https://vinculacion.unam.mx/aviso-privacidad/

6. Condiciones de apoyo del programa

Los proyectos seleccionados se sujetarán a la normatividad 
universitaria, las políticas del Sistema InnovaUNAM y los 
que establezcan las posibles fuentes de financiamiento 
del proceso de incubación con las que la UNAM tenga 
convenios. La disponibilidad de recursos económicos para 
la incubación de los proyectos está sujeta a la autorización 
de las fuentes de financiamiento y la aportación 
complementaria por parte del emprendedor que se defina 
en el Comité de Evaluación correspondiente.

7.Servicios de incubación

La incubación de proyectos en InnovaUNAM consiste 
principalmente en consultorías relacionadas con la 
integración de un plan de negocios. En el caso de proyectos 
de Innovación Social también incluye, entre otras, las 
siguientes áreas: impacto social, económico y ambiental. 
Dichos temas podrán variar de acuerdo a las necesidades 
detectadas en los proyectos.

8. Servicios no brindados por InnovaUNAM

• Asignar recursos para el desarrollo básico de
prototipos, productos o servicios.

• Conseguir y asignar recursos financieros para fines
distintos a la incubación.

• Avalar tecnologías y/o asociarse con empresas.
• Dirigir empresas y/o desarrollar servicios que sean

responsabilidad de los promotores del proyecto
empresarial.

• Servicios no descritos en el convenio de incubación.

9. Instancias responsables

La Dirección de Emprendimiento Universitario, a través 
de la Coordinación del Sistema InnovaUNAM, coordinará 

y administrará esta Convocatoria. Las situaciones no 
previstas en esta Convocatoria serán resueltas por las 
instancias responsables.

10. Formalización, compromisos e inicio del proceso de
incubación

Una vez aprobado el proyecto, deberá realizarse el 
proceso de inscripción dentro de los siguientes 30 
días naturales a la notificación de aceptación. Para 
la inscripción, el emprendedor deberá presentar la 
documentación descrita en el documento extenso 
de esta convocatoria, que se puede consultar en:  
https://innova.unam.mx/convocatoria-innovaunam/ 

Adicionalmente, deberá suscribirse un “Convenio de 
Colaboración para la Incubación de Empresas” en el cual 
se establecen las condiciones del apoyo y compromisos 
que adquieren las partes.

11. Vigencia de la convocatoria

La presente convocatoria estará vigente a partir de la fecha 
de su publicación y de manera continua y permanente 
en 2024. Las fechas relevantes a considerar serán las 
siguientes:

Fecha límite para registro de 
postulaciones

Sesiones del Comité de 
Evaluación 

InnovaUNAM:

22 de febrero
23 de mayo

15 de agosto
31 de octubre

21 de marzo
20 de junio

12 de septiembre
5 de diciembre

Fechas límite para registro de 
postulaciones de Proyectos de 

Innovación Social

Sesiones del Comité de 
Evaluación de Proyectos de 

Innovación Social:

11 de abril
1 de agosto

24 de octubre 

9 de mayo
29 de agosto

21 de noviembre 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a 18 de enero de 2024 

Coordinación de Vinculación y Transferencia Tecnológica 
Dirección de Emprendimiento Universitario

Coordinación del Sistema InnovaUNAM
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Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino en el área de Química Analítica 
con especialidad en “Química analítica de isótopos”, en la Unidad 
de Química en Sisal, Yucatán, con número de registro  15042-57 
y sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 12 de octubre de 2023, acordó que las 
y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Protección ambiental I (0273).
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Caracterización de isótopos estables en ambientes 
kársticos con aplicación a estudios de reconstrucción 
paleoclimática a partir de estalagmitas.

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la notificación correspondiente. En lo referente a las pruebas 
relativas a los incisos b) y c), la Facultad de Química acordará 

la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de las 
mismas. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad 
a distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga 
y claves de acceso a las sesiones correspondientes; en caso 
de optar por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha 
y horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará la documentación requerida, se deberá enviar un correo 
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.
mx, el cual deberá contener obligatoriamente los siguientes 
elementos:

•	 En el asunto del correo: “Solicitud de registro para 
obtención de FEU para COA de la Facultad de Química/ 
Número de registro de la plaza”.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
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•	 En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido 
paterno, apellido materno y nombre(s)].

•	 En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro 
de la plaza en concurso.

•	 En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría 
de participante pertenece: Personal UNAM con FEU, 
Personal UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

•	 Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y 
de Identificación oficial vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/; 

2.	 Currículum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   
y experiencia equivalentes;

5.	  Constancia(s) certificada(s) de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación Superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente;

6.	  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin,

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tuvieran 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 
8:30 horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda 
a las personas participantes, enviar con anticipación su 
documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico y notificación enviada, lo que hará constatar a la 
Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  participación  
del  concursante. En caso de no acusar de recibido en un plazo 
máximo de 24 horas, se entenderá que habrá declinado su 
participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente a aquel en que la entidad académica le notifique la 
resolución del consejo técnico. Para ello, deberá remitir su 
solicitud de revisión (dirigida al Director de la Facultad) a las 
siguientes direcciones de correo electrónico: direcfq@unam.mx 
y capa_concursos@quimica.unam.mx, agregando el nombre 
de su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, 
lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora e informará a la persona recurrente el día, 
hora y lugar en que deberá presentarse (si así lo decide) 
ante la comisión especial revisora para manifestar lo que a 
su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que obran en el expediente. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
todas las personas participantes en el concurso la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.

mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
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La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 18 de enero de 2024

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director

***

Facultad de Psicología
La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y 
el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto como Técnico Académico Titular "A" 
Tiempo Completo Interino, en el campo de conocimiento: 
Psicología Organizacional División de Estudios Profesio-
nales, con número de registro 17462-75 y sueldo mensual 
de $19,451.36, de acuerdo con las siguientes 

Bases
a)	 Tener grado de maestro o preparación equivalente. 
b)	 Haber trabajado un mínimo de un mínimo de tres años 

en la materia o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Psicología, en su sesión extraordinaria celebrada el 14 

de septiembre de 2023 acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Elaborar una crítica escrita sobre la protección de datos 

personales y el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia de los sujetos obligados, en el tratamiento 
dado a los datos personales durante la gestión de la 
información para la toma de decisiones de los órganos 
colegiados de una Institución de Educación Superior, 
en un máximo de 20 cuartillas.

b)	 Presentación por escrito del diseño de un modelo para 
optimizar, a través de una herramienta en línea, la 
gestión de la información y documentación necesaria 
para el proceso de trabajo de un cuerpo colegiado de 
una institución de Educación Superior, en cuidado de 
la protección a los datos personales y al cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

•	 Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@
unam.mx y firma.tic@unam.mx;

•	 La plataforma para la recepción de documentación 
requerida en concursos COA;

•	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 
cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictamina-
dora, Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora); 

•	 El Sello Digital Universitario (SEDU).
•	 La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar, las o los interesados deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones. 
La persona acepta el uso del correo electrónico 
proporcionado para recibir notificaciones oficiales en 
todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Así mismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona participante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos de 
notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), ya sea temporal* o permanente, emitido por la 
UNAM. La persona aspirante será responsable tanto 
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de la activación de su certificado como de su uso en 
el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
FEU.

c)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en 
el que se pueda localizar a la persona participante en 
un horario de las 9:00 a las 19:00 horas de la CDMX, 
de lunes a viernes. Este medio no se considerará como 
una vía formal de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a 
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos: 

I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participa-
ción en COA de la Facultad de Psicología.” 

II.	 En el cuerpo del correo: 
•	 Nombre completo separado por diagonales [Apellido 

paterno/apellido materno y nombre(s)].
•	 Datos de la plaza a concursar definido en esta 

convocatoria.
•	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
•	 Correo electrónico para recibir notificaciones 

oficiales.
•	 CURP para trámite de FEU. 

La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología, recibirá y revisará el correo de solicitud de registro 
y cuando éste cumpla con lo señalado en los apartados I y II 
gestionará el trámite de FEU y brindará acceso a la plataforma.
El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma desde 
dictamin.psicol@unam.mx  y los datos sobre la activación 
e indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@
unam.mx.
Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CMDX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 
debidamente requisitada y firmada. (Formato disponible 
en la plataforma).

2.	 Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los linea-
mientos y recomendaciones de la Facultad de Psicología 
disponibles en la plataforma.

3.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes.

4.	 Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de 

acuerdo con los lineamientos y recomendaciones de 
la Facultad de Psicología disponibles en la plataforma. 

5.	 Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada. 
(Formato disponible en la plataforma).

6.	 Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual; (Formato disponible 
en la plataforma).

7.	 Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado 
y firmado. (Formato disponible en la plataforma).

8.	 Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte). 

9.	 Si se trata de extranjeros, documento digital y legible 
de la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 5, 6 y 7 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de los 
documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o). 
Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, la 
Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso, 

a.	 Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos 
COA de la Facultad de Psicología.

b.	 La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza objeto del concurso, una vez 
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que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza objeto 
del concurso se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor de la plaza quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y 
el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto como Técnico Académico Asociado "B" 
Tiempo Completo Interino, en el campo de conocimiento: 
Psicología Organizacional División de Estudios Profesiona-
les, con número de registro 58753-15 y sueldo mensual de 
$16,110.24, de acuerdo con las siguientes 

Bases:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Psicología, en su sesión extraordinaria celebrada el 14 
de septiembre de 2023 acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas:
a)	 Elaborar una crítica escrita sobre la importancia de la 

calidad en los procedimientos con la implementación 
de la norma ISO 9000:2015 en trámites académico-
administrativos para el ingreso y promoción de personal 
académico en una institución de educación superior, 
en un máximo de 20 cuartillas.

b)	 Presentación por escrito de un diseño de un modelo 
sistematizado de apoyo para la gestión de los procedi-
mientos y trámites para ingreso y promoción de personal 
académico en una institución de educación superior.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

•	 Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@
unam.mx y firma.tic@unam.mx;

•	 La plataforma para la recepción de documentación 
requerida en concursos COA;

•	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 
cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictamina-
dora, Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora); 

•	 El Sello Digital Universitario (SEDU).
•	 La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar, las o los interesados deberán contar con 
los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones. 
La persona acepta el uso del correo electrónico 
proporcionado para recibir notificaciones oficiales en 
todo el procedimiento de desahogo del concurso de 
oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Así mismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona participante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos de 
notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal* o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en 
el que se pueda localizar a la persona participante en 
un horario de las 9:00 a las 19:00 horas de la CDMX, 
de lunes a viernes. Este medio no se considerará como 
una vía formal de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a 
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos: 

I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participa-
ción en COA de la Facultad de Psicología.” 

II.	 En el cuerpo del correo: 
•	 Nombre completo separado por diagonales [Apellido 

paterno/apellido materno y nombre(s)].
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•	 Datos de la plaza a concursar definido en esta 
convocatoria.

•	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
•	 Correo electrónico para recibir notificaciones 

oficiales.
•	 CURP para trámite de FEU. 

La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología, recibirá y revisará el correo de solicitud de registro 
y cuando éste cumpla con lo señalado en los apartados I y II 
gestionará el trámite de FEU y brindará acceso a la plataforma.
El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma desde 
dictamin.psicol@unam.mx  y los datos sobre la activación e 
indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@unam.mx.
Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CMDX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 
debidamente requisitada y firmada. (Formato disponible 
en la plataforma).

2.	 Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los linea-
mientos y recomendaciones de la Facultad de Psicología 
disponibles en la plataforma.

3.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes.

4.	 Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de 
acuerdo con los lineamientos y recomendaciones de 
la Facultad de Psicología disponibles en la plataforma. 

5.	 Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada. 
(Formato disponible en la plataforma).

6.	 Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual; (Formato disponible 
en la plataforma).

7.	 Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado 
y firmado. (Formato disponible en la plataforma).

8.	 Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte). 

9.	 Si se trata de extranjeros, documento digital y legible 
de la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 5, 6 y 7 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de los 
documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o). 

Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, la 
Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso, 

a.	 Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos 
COA de la Facultad de Psicología.

b.	 La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza objeto del concurso, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza objeto 
del concurso se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor de la plaza quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. La participación 
de las personas interesadas en la presente Convocatoria, 
implica la aceptación de todas y cada una de sus bases.

***

La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
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Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto como Técnico 
Académico Asociado "B" Tiempo Completo Interino, en 
el área: Bibliotecología, con número de registro 17461-45 y 
sueldo mensual de $16,110.24, de acuerdo con las siguientes 

Bases
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o 

área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Psicología, en su sesión extraordinaria celebrada el 14 
de septiembre de 2023 acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Elaborar una crítica escrita sobre la automatización 

de las Bibliotecas en la UNAM en un máximo de 20 
cuartillas.

b)	 Presentación por escrito de un modelo sistematizado 
de la automatización de las bibliotecas de la UNAM.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

•	 Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@
unam.mx y firma.tic@unam.mx;

•	 La plataforma para la recepción de documentación 
requerida en concursos COA;

•	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 
cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictamina-
dora, Consejo Técnico y en su caso comisión especial 
revisora); 

•	 El Sello Digital Universitario (SEDU).
•	 La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar, las o los interesados deberán contar con 
los siguientes requerimientos técnicos: 

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones. La 
persona acepta el uso del correo electrónico propor-
cionado para recibir notificaciones oficiales en todo el 
procedimiento de desahogo del concurso de oposición, de 
conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto del 
Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Así mismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona participante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 

notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal* o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en 
el que se pueda localizar a la persona participante en 
un horario de las 9:00 a las 19:00 horas de la CDMX, 
de lunes a viernes. Este medio no se considerará como 
una vía formal de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a 
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos: 

I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participa-
ción en COA de la Facultad de Psicología.” 

II.	 En el cuerpo del correo: 
•	 Nombre completo separado por diagonales [Apellido 

paterno/apellido materno y nombre(s)].
•	 Datos de la plaza a concursar definido en esta 

convocatoria.
•	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
•	 Correo electrónico para recibir notificaciones 

oficiales.
•	 CURP para trámite de FEU. 

La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología, recibirá y revisará el correo de solicitud de registro 
y cuando éste cumpla con lo señalado en los apartados I y II 
gestionará el trámite de FEU y brindará acceso a la plataforma.
El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma desde 
dictamin.psicol@unam.mx  y los datos sobre la activación e 
indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@unam.mx.
Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CMDX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 
debidamente requisitada y firmada. (Formato disponible 
en la plataforma).

2.	 Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los linea-
mientos y recomendaciones de la Facultad de Psicología 
disponibles en la plataforma.
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3.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes.

4.	 Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de 
acuerdo con los lineamientos y recomendaciones de 
la Facultad de Psicología disponibles en la plataforma. 

5.	 Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada. 
(Formato disponible en la plataforma).

6.	 Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual; (Formato disponible 
en la plataforma).

7.	 Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado 
y firmado. (Formato disponible en la plataforma).

8.	 Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte). 

9.	 Si se trata de extranjeros, documento digital y legible 
de la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 5, 6 y 7 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de 
los documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o). 
Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, la 
Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso, 

a.	 Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos 
COA de la Facultad de Psicología.

b.	 La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 

presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza objeto del concurso, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
objeto del concurso se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor de la 
plaza quedará sujeta a la autorización de actividades que 
expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 18 de enero de 2024

Dra. María Elena Medina Mora Icaza
Directora

FE DE ERRATAS

Con respecto a la convocatoria con 13 Concursos de Oposición Abierto para obtener la definitividad como Profesor de Asig-
natura “A”, de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, dentro del Programa para Promover la Definitividad del Personal 
Académico de Asignatura, publicada el 15 de enero del presente año en el número 5,442 de Gaceta UNAM:

Dice: Debe decir:
En el título:

Facultad de Estudios Superiores Zaragoza Facultad de Estudios Superiores Zaragoza

Programa para Promover la Definitividad del Personal 
Académico de Asignatura


